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Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en en caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala..

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACION QUE SE CITA

Empresa Cooperativa «San Juan Bautista», de Puente de 
Genave (Jaén), para la ampliación de una almazara en dicha 
localidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de mayo, 
de 1980.

Empresa «Proendi, S. A.», para la instalación de un centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas en Torralba del Moral 
(Soria), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en 

«4 Real Decreto 834/1978, de 13 de enero. El disfrute de los 
beneficios queda supeditado al uso privado de la instalación. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de mayo de 1980.

Empresa «Matadero General Frigorífico Santana, S. A.», a 
constituir, para la instalación de una industria cárnica de sala 
de despiece de carnes en Coreses (Zamora), por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
mayo de 1080.

Empresa «Miguel Simón Rodríguez», para la ampliación de 
su industria cárnica de embutidos, 6ita en Humanes de Mo- 
hernando (Guadalajara), por cumplir las condiciones y requi
sitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de mayo de 1980.

Empresa «Rufino y Francisco Benito Nieto», para la instala
ción de una industria cárnica de salazones en Villacastín (Se- 
govial, por cumplir las condiciones y requisitos señalados en 
el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura, de 28 de mayo de 1980.

Empresa «Urbano Martínez López», para el proyecto de ins
talación para selección y desinfección de semillas de cereales, 
actividad de manipulación de productos agrícolas en Tordesilos 
(Guadalajara), por cumplir las condiciones y requisitos seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 18 de enero. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 28 de mayo de 1080.

Empresa «Sociedad Agraria de Transformación núme- 
ro 17.410» (antes Grupo Sindical de Colonización), para la ins
talación de una fábrica de piensos compuestos en Cerbón (So
ria), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el 
Real Decreto 1195/1977, de 15 de abril. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de mayo de 1980.

18485 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se re
lacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo dé producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la 
reducción a que se refiere la letra C), él indicado plazo de 
disfrute se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACION QUE SE CITA

Empresa Cooperativa Agrícola «San José», de la Jana (Cas
tellón de la Plana), para el perfeccionamiento de la almazara 
en dicha localidad, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 684/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 9 de junio de 1980.

Empresa Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Tirig (Cas
tellón de la Plana), para la ampliación de una almazara en 
dicha localidad, de conformidad oon lo establecido en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 9 de junio de 1980.

Empresa «Secundino Sánchez Sánchez», para la ampliación 
de la industria quesera sita en La Hiniesta (Zamora), de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de 
junio de 1980.

Empresa «Santiago Gaya Lerin», para el traslado y amplia
ción dq la fábrica de mantequilla «Mantequerías Gayalerin», 
sita en Soria (capital), de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 634/1078, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 9 de junio de 1980.

Empresa «Endibias Cuéllar, S. L.», para la instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Cué
llar (Segovia), de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero. El disfrute de estos bene
ficios queda supeditado al uso privado de la instalación, Orden 
del Ministerio de Agricultura de 9 de junio de 1980.

18486 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la «Sociedad Agraria de Transforma
ción número 16.217» los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura .de 26 de 
mayo de 1980, por la que se califica a la «Sociedad Agraria 
de Transformación número 16.217», de Torre Pacheco (Murcia), 
como Agrupación de Productores. Agrarios con derecho a los 
beneficios previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 29/1972, 
de 22 de junio, para la ampliación y perfeccionamiento de 
una central hortofrutícola en dicha localidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la «Sociedad Agraria de Transformación 
número 16.217», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en él número 3 del artículo 66 
del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril,

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para eu incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha


